
 
 
 
 

GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Órgano del Gobierno del Distrito Federal 

DÉCIMA SÉPTIMA ÉPOCA 29 DE ENERO DE 2010 No. 769
 
 

Í  N  D  I  C  E 
 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL  
 Secretaría de Desarrollo Social  

♦ Lineamientos y Mecanismos de Operación que regirán al Programa de Coinversión para el Desarrollo Social del 
Distrito Federal 2010 4 

♦ Convocatoria para el Programa de Coinversión para el Desarrollo Social del Distrito Federal 2010 9 

♦ Aviso de continuidad del Programa de Registro de Nacimiento Universal y Gratuito derivado de las Bases 
Generales de Colaboración Interinstitucional y el Programa de Regularización Fiscal por el que se condona el 
pago de los derechos causados 14 

♦ Aviso de Continuidad del Programa Brigada Universitaria de Servicio Social Comunitario de la Secretaría de 
Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 2010 15 

♦ Reglas de Operación de los Programas Sociales del Instituto de la Juventud del Gobierno del Distrito Federal 
para el ejercicio fiscal 2010 16 

 Contraloría General  

♦ Aviso CG/I/003/2010 32 

 Secretaría de Cultura  

♦ Manual Administrativo 33 

♦ Reglas de operación de la convocatoria del programa “Red para el Desarrollo Cultural Comunitario de la Ciudad 
de México”, para el ejercicio fiscal 2010 87 

 Delegación Benito Juárez  

♦ Programas de Asistencia y Desarrollo Social de la Delegación Benito Juárez, a cargo de la Dirección General de 
Desarrollo Social 94 

 Continúa en la Pág. 2  

“2008-2010. Bicentenario de la Independencia y 
Centenario de la Revolución, en la Ciudad de México” 



2 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 29 de Enero de 2010 

 

Índice 
 

Viene de la Pág. 1 
 

 Delegación Cuajimalpa de Morelos  

♦ Reglas de Operación del Programa de Apoyo a Personas de Grupos Prioritarios y Vulnerables a cargo de la 
Delegación Cuajimalpa de Morelos para el ejercicio 2010 115 

 Delegación La Magdalena Contreras  

♦ Nota aclaratoria por la que se adicionan las claves, conceptos, unidades de medida y cuotas que deberán aplicarse 
por concepto de aprovechamientos y productos en los centros generadores de la Delegación La Magdalena 
Contreras 2009, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 26 de mayo de 2009 con número 596 121 

♦ Programas de Desarrollo Social a cargo de la Delegación La Magdalena Contreras, a través de la Dirección 
General de Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 2010 122 

♦ Programas de Desarrollo Social a Cargo de la Delegación La Magdalena Contreras, a través de la Dirección 
General de Participación Ciudadana para el ejercicio fiscal 2010 147 

♦ Programa de Desarrollo Rural Sustentable a través de la Dirección General de Desarrollo Sustentable para el 
ejercicio presupuestal 2010 156 

♦ Programas de Desarrollo Social a cargo de la Delegación La Magdalena Contreras, a través de la Coordinación 
de Cultura para el ejercicio fiscal 2010 159 

 Delegación Milpa Alta  

♦ Reglas de Operación de los Programas que llevará acabo la Delegación Milpa Alta, a través de la Dirección 
General de Desarrollo Social para el ejercicio 2010 163 

♦ Reglas de Operación del Programa de Apoyo con Paquetes de Especies Menores y/o Aves de Corral 2010 175 

♦ Reglas de Operación del Programa de Apoyo para la Adquisición de Semillas y Pago de Servicios de Tractor y/o 
Mejoradores de Suelo 2010 178 

♦ Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Turístico 2010 182 

♦ Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Sectorial (PRODESEC 2010) 187 

♦ Reglas de Operación del Programa del Sector Frutícola y Productivo 196 

♦ Reglas de Operación del Programa Acciones de Ecología Doméstica (ACCEDO) 200 

♦ Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Rural Sustentable de Milpa Alta (PRODERSUMA-2010) 204 

 Delegación Tlalpan  

♦ Lineamientos y Mecanismos de Operación de los Programas Sociales a cargo de la Jefatura Delegacional en 
Tlalpan 2010 219 

 Delegación Tláhuac  

♦ Lineamientos y Mecanismos de Operación de los Programas de Desarrollo Social a cargo de la Delegación 
Tláhuac, para el ejercicio fiscal 2010 245 

 Delegación Xochimilco  

♦ Subsidios, Apoyos y Ayudas de los Programas de Desarrollo Social, a cargo de la Delegación Xochimilco para el 
ejercicio fiscal 2009 299 

   

 Continúa en la Pág. 3  

   



29 de Enero de 2010 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 3 

 

 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal  

♦ Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de Desarrollo Social, a cargo del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, para el ejercicio 2010 301 

 Instituto de las Mujeres del Distrito Federal  

♦ Reglas de Operación del Programa de Atención Integral de Cáncer de Mama 377 

 Procuraduría Social del Distrito Federal  

♦ Lineamientos y Mecanismos de Operación del Programa Social para las Unidades Habitacionales de Interés 
Social Ollin Callan con unidad en movimiento ejercicio 2010 383 

 Consejo de la Judicatura del Distrito Federal  

♦ Acuerdo 48-60/2009 397 

 CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS  

 Consejería Jurídica y de Servicios Legales.- Licitación Pública Nacional.- LPN/GDF/CJSL/DEA/SRM/02/10.-  
Adquisición de box lunch para los 51 Juzgados Cívicos del Distrito Federal 398 

 SECCIÓN DE AVISOS  

♦ Promotora Turística Punta Arrecife, S.A. de C.V. 399 

♦ Price 89, S.A. de C.V. 400 

♦ Amb Property México, S.A. de C.V. 401 

♦ Intermatisse, S.A. de C.V. 402 

♦ Aviso 403 

 
 
 
 
 
 

 
 

 



29 de Enero de 2010 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 125 

 

9.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y LOS INDICADORES 
Este Programa estará sujeto a lo contenido y establecido en el capitulo VIII, en sus artículos 64, 65, 67, 68 y 69 del Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Social en vigor para el Distrito Federal en cuanto a los mecanismos que permitan evaluar el programa de manera 
cuantitativa y cualitativa, y que de cuenta del logro y objetivo de metas esperado. 
Indicador de Evaluación: 
 
N° de suéteres entregados 
--------------------------------------   *100 
N° de suéteres programados 
 
10. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Con el objeto de garantizar la participación ciudadana en los programas sociales de la población en general, su participación estará 
garantizada en base a los artículos 46, 47 y 48 del capitulo V que se refiere a la colaboración ciudadana de la Ley de Participación 
Ciudadana fundado y motivado en el artículo 4º de la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal. En lo que se refiere a los 
principios de la Política de Desarrollo Social. 
Se promoverá la participación de los directores de la Escuelas públicas de la Demarcación, padres de familia y la comunidad. 
 
11. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
Se promoverá como coadyuvantes la participación de la Secretaría de Educación Pública del Distrito Federal y la Secretaría de Desarrollo 
Social del Distrito Federal, con el propósito de sumar esfuerzos y recursos. 
 

CURSO DE GRATUIDAD PARA EL EXAMEN ÚNICO 
NIVEL MEDIO SUPERIOR 2010 

 
1.- ENTIDAD O DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Delegación La Magdalena Contreras a través de la Dirección General de Desarrollo Social. 
 
2. OBJETIVOS Y COBERTURA 
Apoyar con un curso gratuito en instalaciones de La Delegación La Magdalena Contreras, a alumnos de escasos recursos económicos que 
vivan en la Demarcación y que se interesen en continuar con su preparación media superior para el examen que efectuará la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior (COMIPEMS), para el ciclo escolar 2009-2010. 
 
3. METAS FÍSICAS 
Impartir a 350 alumnos un curso de gratuidad a alumnos de 3er. Grado de escuelas secundarias públicas, de la Delegación La Magdalena 
Contreras durante 2010. 
 
4. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 

R SR AI PTDA DENOMINACION 
23    El Derecho a la cultura se promueve como una parte fundamental del Desarrollo Individual 

y comunitario 
 01   La Cultura y el arte son parte de la vida cotidiana de la comunidad 
  71  Programas Delegacionales de Cultura 
   4105 Ayudas Culturales y Sociales 
 
5. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
Requisitos 
a) Estar matriculado en el 3er. grado de una escuela secundaria pública de esta demarcación. 
b) Solicitud de inscripción al curso. 
c) No adeudar materias. 
d) Boleta de calificaciones. 
e) Que su familia carezca de los recursos económicos para pagar un curso particular. 
f) Identificación oficial con fotografía, que acredite al padre, madre o tutor del alumno inscrito. 
g) Firmar carta compromiso (tanto el alumno como el padre o tutor). 
 
6. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
6.1 Características de los apoyos 
Se impartirá un curso de 12 semanas, en el que se reforzará el conocimiento de las materias escolares, con profesores que cuentan con la 
experiencia y el perfil adecuado. 
Los alumnos del curso recibirán en promedio 72 horas, divididas entre las materias y los exámenes. 
 
Por tal motivo se otorgara un apoyo económico a Profesores que participaran en el desarrollo y ejecución del curso.  
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6.1.1 Derechos y obligaciones de los beneficiarios 
Los beneficiarios tienen derecho a: 
• Solicitar información acerca del Curso. 
• Recibir por parte de la Dirección General de Desarrollo Social y la Subdirección de Servicios Educativos, instancias responsables de la 
coordinación y operación del Curso un trato digno, respetuoso y equitativo. 
Obligaciones de los beneficiarios 
• Acudir personalmente el alumno beneficiado, con la credencial de su escuela, al Curso de Capacitación, en el lugar, fecha y plazos 
establecidos por la instancia ejecutora. 
• Cumplir con los trabajos escolares. 
• Presentarse a los exámenes programados durante el Curso. 
6.2 Causas por las que se procederá a dar de baja del curso. 
• No acudir al Curso en tres ocasiones consecutivas. 
No acatar el reglamento interno y tener llamadas de atención al respecto, en tres ocasiones. 
 
7.- PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O INCONFORMIDAD 
El interesado podrá presentar su inconformidad ante el Centro de Servicios de Atención Ciudadana (CESAC), cuando considere que se le 
excluya o si algún servidor público incumple lo establecido en la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal, su Reglamento 
y los Programas. Asimismo podrá presentar su queja ante la Procuraduría Social del Distrito Federal o en la Contraloría Interna de 
conformidad con lo previsto en el capitulo IX en sus artículos 70 al 74 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
 
8. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
Para la ejecución de los programas es obligación tener a la vista de la población beneficiaria y público en general, los requisitos, derechos, 
obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder y en caso de omisión puede exigir su cumplimiento a la 
autoridad responsable en apoyo a la normatividad aplicable, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo IX en los artículos 
70, 71 72, 73 y 74 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
 
9. MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y LOS INDICADORES 
Este Programa estará sujeto a lo contenido y establecido en el capitulo VIII, en sus artículos 64, 65, 67, 68 y 69 del Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Social en vigor para el Distrito Federal en cuanto a los mecanismos que permitan evaluar el programa de manera 
cuantitativa y cualitativa, y que de cuenta del logro y objetivo de metas esperado.  
Las autoridades delegaciones responsables de este Curso, en coordinación con las autoridades escolares participarán en el seguimiento de 
los alumnos durante y después del Curso para verificar los resultados del mismo. 
La Subdirección de Servicios Educativos realizará 3 exámenes para evaluar a los alumnos de este Curso de Capacitación: 1) examen 
diagnóstico, 2) examen de evaluación de conocimientos 3) examen final. 
Indicador de Evaluación: 
 
Número de niños que concluyen el curso 
----------------------------------------------------------  * 100 
Número de niños inscritos al inicio del curso 
 
10. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Con el objeto de garantizar la participación ciudadana en los programas sociales de la población en general, su participación estará 
garantizada en base a los artículos 46, 47 y 48 del capitulo V que se refiere a la colaboración ciudadana de la Ley de Participación 
Ciudadana fundado y motivado en el artículo 4º de la Ley de Desarrollo Social vigente para el Distrito Federal, en lo que se refiere a los 
principios de la Política de Desarrollo Social. 
La participación social se opera a través de la convocatoria enviada a los Directores de las Escuelas Secundarias Públicas. 
 
11. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
Se promoverá como coadyuvantes la participación de la Secretaría de Educación Pública del Distrito Federal y la Secretaría de Desarrollo 
Social del Distrito Federal, con el propósito de sumar esfuerzos y recursos. 
 

LA EXCELENCIA ACADÉMICA EN LAS SECUNDARIAS PÚBLICAS 
 

1.- ENTIDAD O DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Delegación La Magdalena Contreras a través de la Dirección General de Desarrollo Social. 
 
2. OBJETIVOS Y COBERTURA 
Fortalecer el estudio y motivar el esfuerzo de los estudiantes para mejorar el nivel de la educación en la demarcación, apoyando a los 
alumnos de familias de escasos recursos económicos. 
 




